
    

RESCILIACION DE CONTRATO, 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA "INMOBILIARIA JESSICA 

  

PRISCILLA INJEPRI CIA. LTDA." - EN 
A A 
LIQUIDACIÓN, 7 lno==-- 

CUANTIA: S/. 1'300.000.--=-==-========-== 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, diecisiete de junio 

    

' 

de mil novecientos noventá y seis, ante mí, "ABOGADO NELSON 

  

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMQ/1 DE ESTE 

CANTON, comparece el Economista Luis Redrobán Vargas, quien 

  

declara ser soltero, de profesión Economista, de nacionalidad 
OS 

  

ecuatoriano, en su calidad de Liquidador de la compañía "Inmobiliaria 
(AA A 

Jessica Priscilla INJEPRI CIA. LTDA." - En Liquidación, conforme lo 
A A AA 

      

acredita con la copia de su nombramiento, que se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante, / El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, persona capaz para 

obligarse y contratar, a quien por haber identificado plenamente doy 

fe de conocer el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de resciliación de contrato, reactivación, aumento de capital y 

  

reforma del Estatuto Social, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

  

instruido, y a la que procede de una manera libre y espontánea, y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así; “Señor 

  

Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

  

autorizar ¡una que contenga la  resciliación de contrato, la esciiación de contrato, 

reactivación, el aumento de capital y la reforma del estat S ial de 

la compañía de Responsabilidad Limitada denominada "Infaóbiliaria 
: £ 

Le ios Gurtad e 
notario ¿yi gel Y TS 

 



A A 

  

Jessica Priscilla INJEPRI CIA. LTDA." - En Liquidación, que se celebra 
QA 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

  

INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la presente escritura 
TE 

pública, el Economista Luis Redrobán Vargas, por los derechos que 

  

representa de "inmobiliaria Jessica Priscilla INJEPRI CIA. LTDA." - En 

  

Liquidación, en su calidad de Liquidador y representante legal. 
A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (fa) Mediante escritura pública autorizada 
PR 

por el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, señor Abogado 

  

Eugenio Ramírez Bohórquez, el seis de Abril de mil novecientos NO 

ochenta y siete/ e inscrita en el Registro Mercantil del cantón ochenta y siete, 

  

Guayaquil, el dos de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 

se constituyó la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla INJEPRI CIA. 
A e a tm 

    

De a 

Resolución número veintinueve HE dieciseis dictada por el Intendente 

  

de Compañías de Guayaquil, el diez de Noviembre de mil novecientos 

noventa y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diecisiete de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, ar 

  

  

la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla INJEAT CIA, LTDA.", fue 

  

declarada disuelta, de acuerdo a lo establecido en el artículo cuatro 

de la Ley treinta y ungq- publicada en el Registro Oficial el 

veintinueve, -de Mayo de mil novecientos ochenta y nueves 1 En dicha 

resolución fue nombrado liquidador de la compañía el Economista Luis cdo 

Redrobán Vargas, cuya nota de nombramiento fue inscrita en el 

  

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el primero de septiembre de 
rm Y a 

mil novecientos noventa y cingo. c) La Junta General Extraordinaria 

de Socios, celebrada el treinta y uno de Agosto de Mil Novecientos 

Noventa y Cinco, acordó reactivar la compañía y aumentar el capital 

de la compañía en la suma de Un Millón Trescientos Mil Sucres, como 

LTDA.", con un capital de Setecientos Mil Sucres. CO» Mediante *



consecuencia de lo acordados suscribió el contrato de reactivación, G 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía, 

según consta de la Escritura Pública-otorgada el doce de Febrero de 

  

mil novecientos noventa y seis ante el Notario Décimo Séptimy-7 del 

  

cantón Guayaqyíl, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 1 Esta 

reactivación y aumento de capital, hasta la fecha no ha sido aprob 

     Ga CAÑARTE A. 
NOTARIO por la Superintendencia de Compañías, ni ha sido inscrito en el 

    

Registro Mercantil” del cantón Guayaquil” k a Junta General de 

Socios de la compañía "Inmobiliaria Jéssica Priscilla Injepri Cia. 

Ltda." e En Liquidación, en sesión extraordinaria Celebrada en esta 

0 ciudad de. Guayaquil, el quince de abril de mil novecientos noventa y 

  

sx 

_sejs,( revocó las resoluciones tomadas el treinta y uno de Agosto de 

  

mil novecientos noventa y cinco/y acordó resciliar el contrato de 

reactivación, - aumento de capital y reforma del estatuto social 

mencionado en el literal que antecede (o ya Junta General de Socios 

de la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla INJEPRI CIA. LTDA." - 

0 En Liquidación, en sesión extraordinaria celebrada en esta ciudad de 

Guayaquil, el quince de Abril de mil novecientos noventa y seis, 

    

resolvió, una vez superada las causales que motivaron la declaratoria 

de disolución 1 € inscrito el nombramiento de liquidador, reactivar la 
a q: (A KX42> 

0 compañía e iniciar los trámites correspondientes ante la 

    

Superintendencia de Compañías A fín de obtener de dícho Organismo 

la respectiva Resolución que deje sin efecto la disolución de la 

compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla INJEPRI CIA. LTDA.'/- En 

Liquidación. Así mismo, resolvió aumentar el capital suscrito de la 

mencionada compañía, en la suma adicional de _U 

Mil_ Sucres (S/. 1'300.000 con lo cual su capital suscrito, yque 
rm 

actualmente es de Setecientos Mil Sucres (S/. 700.008 ahpdañá 8 
Ab oMedsos Gustavo Cabigiris < 2 

horario vi! del Cantíin Guayaquil 

A 

   



fijado, luego de los trámites legales de este último aumento, en la 
e — 

suma de Dos Millones de Sucres £S/. 2'000.000). La Junta General 

de Socios de la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla INJEPRI CÍA. 

  

LTDA." - En Liquidación, en sesión. extraordinaria celebrada en esta 

ciudad uayaquil, el quincg de Abril de mil novecientos noventa y 

  

   reformar el artículo Cuarto del estatuto social de Ja 

  

5 TERCERA: RESCILIACION.- Con los antecedentes expuestos, 
e xqE_AA+5IMAAA55A A 

y en virtud de lo acordado en la Junta General de Socios del quince 

  

e Abril de Mil Novecientos Noventa Sel: yo, Luís Redrobán 
AAA AAA A AAA 

Vargas, por los derechos que represento de la compañía "Inmobiliaria 

Jéssica Priscilla Injepri Ci Ltda." En Liquidación, |geciaro ) 

resciliado el contrato de reactivación,“aumento de capital y reforma 

del estatuto social - de la compañía "Inmobiliaria Jéssica Priscilla 

  

Injepri Cía. Ltda." En Liquidación constante en la Escritura Pública 

otorgada el Doce de Febrero de Mil Novecientos Noventa y Seis, ante 

  

el Notario Décimo Séptimo” del cantón Guayaquil” Abogado Nelson 

Gustavo  Cañarte Arboleda/ CUARTA: REACTIVACION.- Con estos 

  

antecedentes, yo, Luis Redrobán Vargas a nombre y en 

representación, en mi calidad de Liquidador_y' representante legal de 

  

A 

la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla Injepri Cia. Ltda)" - En 

Liquidación, y debidamente autorizado por la Junta General 

  

Extraordinaria de Socios;'en sesión celebrada el quince de Abril de 
 _—  —_Q__=_-o 

míl novecientos noventa y seis, cuya copia certificada se agrega a 

esta escritura como documento habilitante; declaro reactivada la 

  

compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla Injepri Cia. Ltda." En 

Liquidación. QUINTA: AUMENTO DE CAPITAL Y SUSCRIPCION Y PAGO 

  

  

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, -yo, Luis Redrobán 
o A + 

Vargas, a nombre y en representación, en mi calidad de Liquidador y 

 



5 ¿o Ox 

representante legal de la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla 

Injepri Cia. Ltda: Cen Liquidación, y debidamente autorizado por_ la 

Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el quince 

    

  

  

de Abril de mil novecientos noventa y seis, ¡Cuya copia certificada se 

agrega a esta escritura como documento habilitante de declaró: A) Que 

el capital suscrito de la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla 
A 

INJEPRI CIA. LTDA. Á En Liquidación queda aumentado en la suma de 

      

Un Millón Trescientos Mil Sucres (S/. 1'300.000), mediante la emisión 

    

y suscripción de mil trescientas (1.300) nuevas participaciones, 

    

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de Un mil sucres, 
- $y$Í_AAA A 

0 cada una, con lo cual el capital suscrito.- de la compañía, que 

actualmente es de Setecientos Mil Sucre (S/. 700.000), pasa a ser de 

  

Dos Millones de Sucres (S/. 2'000.000), dividido en dos mil 

  

participaciones, _i valesy ácumulativas e indivisibles,-de un valor de 

aa unas (5) Jue la suscripción y pago del expresado 

aumento de capital se ha hecho de la siguiente manera;- La señora 

Un mil sucres; 

    

0 Nancy Nuñez de Vásconez, suscribe mil trescientas (1.300) nuevas 

    

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

nominal de Mil Sucres / Cada una, y paga el cien por ciento del valor 

de cada una de ellas, esto es, la cantidad de Un Millón Trescientos 
EIA 

Ó Mil Sucres AS/. 1'300.000), en dinero en efectivo, al momento de su 

suscripción (O) Señora Nancy Nuñez de Vásconez, quien suscribe 

las participaciones materia del aumento de capital, es de nacionalidad 

ecuatoriana, SEXTA: DECLARACION  JURAMENTADA.- Con los 
———— _ _— __ _>_—_o —_ y 

antecedentes dados,- yo, Luis Redrobán Vargas en mí calidad de 

      

Liquidador_y representante legal de la compañía "Inmobiliaria Jessica y 

Priscilla Injepri Cía. Ltda. ” A En Liquidación, hago la siguiente 

declaración juramentada;] a) Que el capital social incial de fundación o 

pas 
/     

Ab. Pksor e TR 
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constitución 46 la compañía "Inmobiliaría Jessica Priscilla INJEPRI 

CIA. LTDA." En Liquidación, esto es, la cantidad de Setecientos Mil 

Sucres (S/. 700.000) se encuentra integramente suscrito y pagado en 

un cien por ciento; -y + (1y)aue el aumento de ital suscrito de la 

compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla Injepri Cia. Ltda En 

  

Liquidación resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios, en 

  

sesión celebrada el quinge”“ de Abrir de mil novecientos noventa y 

seis,£ por la suma de Un Millón Trescientos Mil Sucres (S/. 1'300.000) 
A ————  __ _—_— _—_— ____-5 IIA 

se encuentra íntegramente suscrito por la Señora Nancy Nuñez de 

  

Vásconez, y pagado en un cien por ciento, en dinero |en efectivo, 

según consta del acta de Junta General de Socios celebrada el quince 

de Abril de mil novecientos noventa y_seisy“Cuya copia certificada se 
A 

agrega a esta escritura como documento habilitante, “SÉPTIMA: 

REFORMA DEL ESTATUT L.- El Economista Luis Redrobán 

  

Vargas, por los derechos que representa de la compañía "Inmobiliaria 
. « 

Jessica Priscilla Injepri Cia. Ltda. l-- En Liquidación, en su calidad 

  

de Liquidador -y representante legal, Aebidamente autorizado por la 0 

Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada_el quince 

de Abril de mil novecientos noventa y seis, - declara reformado el 

    

artículo Cuarto del estatuto social, en los términos resueltos por la A AA 

referida Junta General, el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO: DEL o 
, o rr at 

- 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es _de 

  

Dos Millones de Sucres, dividido en Dos Mil participaciones, Aguá    
    acumulativas e ¡indivisibles de mil sucres cada una." elo A o > 

CONVALIDACION.- El Economista. Luis Redrobán Vargas, por los 

OCTAVA: 

      

derechos que representa de la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla 

Injepri Cia. Lt - En Liquidación en su calidad de Liquid 

representante legal, debidamente autorizada por la Junta General — 
E__—_——— 

2 se ..- 7 E 
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Queda inscrito el presen_ 

te Nombramiento de Liquidador, a foja 47.406, número 15.309 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 30,284 del 

Repertorio.- Cuayaquila ¡premero de Septiembre de mil nove_ 

cientos noventa i cinco.- El Registrador Mercantil.- 

  
e
l



  

e 

En la ciudad de Guayaquil, a las diezforas, del día quince de Abril de mil novecientos 

noventa y sei se reúnen en el local social, los socios de la compañía "Inmobiliaria Jessica 

/ Priscilla Injepri Cia Ltda” - En Liquidación, a saber: Señora Nancy Nuñez de Vásconez, por sus 69 
» € 

propios derechos, como propietaria de seiscientas noventa y ocho participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de mil sucres cada una; el señor Fernando Vásconez Vásconez, por sus / 

propios derechos, como propietario de una participación, igual, acumulativa e indivisible de mil 

sucres; y, el señor Vicente Atilio Bloise Méndez, por sus propios derechos, como propietario de 
A 

una participación igual, acumulativ Sible de mil sucres. O pna participación 1 Jo 

    

Como se encuentra presente la totalidad de los socios, y por tanto representada la totalidad del 

capital suscrito de la compañía, los asistentes aceptan por unanimidag celebrar esta Junta 

1 General Extraordinaria de socios y"para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos 

7 están, en forma unánime, de acuerdo en tratar” 

Revocación de las resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de Socios 

efectuada el 3 de Agosto de 1.995 y resolver sobre la resciliación del contrato de 
MAA A 

reactivación, aumento de 7 _y reforma del estatuto social de la compañía celebrado el 

12 de Febrero de 1.996; 

Reactivación de la OA “ 

Aumento del capital suscrito de la compañía, su suscripción y forma de pao, 

Retorna del estatuto social de la compañía, de ser aprobado el aumento del capital suscrito; 

y, 

Ratificar y convalidar todos los actos, contratos y gestiones y actuaciones realizadas y que 

se realizaren por parte de 103 órganos de administración-Y por los representantes legales de 

. la compañía durante el periodo que media entre la fecha de la declaraci de. la disolución 

de la compañía y la inscripción de la escritura pública de reactivación. 47 

  

o o 

      

. 

De acuerdo con la facultad concedida por el artículo 121/vn concordancia con el Art. 280 de la 

Ley de Compañías, se declara que la Junta General de socios queda válidamente reunida, teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimid 

Preside la sesión el Economista Luis Redrobán Vargas, Liquidador de la compañía, y actúa de 

Secretario, á señora Nancy Nuñez de Vásconez, quíen es designada por unanimidad de los 

presentes 

El Secretario formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada- con su 

0 firma y con la del Presidente de la Junta, y archivada en el expediente de esta sesión 

El Presidente, en vista de que en esta sesión se encuentra representada la totalidad del capital 

suscrito, declara instalada y abierta la Junta General, y manifiesta que se debe proceder a 

resolver sobre los asuntos del orden del día : 

La Junta General entra a conocer el primer punto del orden del ar”) 

PRIMER PUNTO: REVOCACION DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

- DEL 31 DE AGOSTO DE 1995 Y RESCILIACION DEL CONTRATO DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADO EL 12 DE FEBRERO DE 1996= Toma la palabra el andre la 

O compañía y manifiesta que la Junta CÚeneral de Socios de fecha 31 de AÑO ns 

> reactivar la compañía, aumentar el capital de la compañia y reformar el estatuto social, como 
cbnsecuencia de este acuerdo, se suscribió el_12 de Febrero. de 1996, ante el” Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquig, la escritura pública de reactivación, aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañias escritura que hasta la fecha no ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías y que por lo tanto no se encuentra inscrito en el Registro 

Mercantil; /£xpone que la antes mencionada escritura fue otorgada y suscrita por la anterior 
o o AA 

Fepresentante legal, quien cesó en sus funciones a partir del ]-4e septiembrg-de 199% fecha 

la cual se inscribió en el Registro Mercantil, el nombramiento de mi cargo de A 

          

  

  

razón de lo expuesto sería conveniente que la Junta General revoque las resoluciones tomadas el 

31 de Agosto de 1.995 Y resciliar la escritura de reactivación, aumento de capítal y reforma de = q€_ _ €» O O A _—_— — >_——— 
estatuto suscrita el 12 de Febrero de 1. ebrero de 1.998. 7) 

La Junta General, luego de brezo de 1.296 07 deliberacionesy resuelve por idad lo siguiente: /Primero: 
- Revocar las ones tomadas en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrad A 30 

Agosto de 1.99 

  

en todo lo concerniente a la reactivación, aumento de capital y eforma del 

/, i 

Mb. Nelson: Gustar -Cañarte As 
Matarie Xv!: del Cantón Guayaquil
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ee e 

Estatuto Social de la compañiv Segundo: DA reto de la revocación acordada, resciliar el 
a 

contrato de no nd to de eapit y reforma de Estatuto Socialr Suscrito el 12 de 

Febrero! de 1.9964o0r el anterior representante _+egal de la compañía; 4, Tercero: Autorizar al 
AAA 

Liquidadorrdo la compañía, para que conc otorgar la correspondiente Escritura Pública de 

resciliación de: Contrato de Reactivación, Aumento de Capitgl-y Reforma de, Estatuto Social de la 

compañía 

La Junta General, entra a conocer el segundo punto del orden del día 

SEGUNDO PUNTO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA.- Toma la palabra la Señora Nancy Nuñez de Vásconez y 

man esta qué de confor ción No. 2916, expedida por la Superintendencia de 

Compañiays el 10/4e Noviembre 4e 199 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el 17 de Marzo de 1995g Se dispuso la . disolución de la compañía "Inmobiliaria Jessica Priscilla 
A A 

Injepri Cia. Ltda. $, por no haberse presentado los correspondientes estados financieros exigidos 

  

  

por la Ley de Compañías” Hani fiesta a continuación, la señora Nancy Nuñez de Vásconez, que existe 

la voluntad de todos los socios de la compañía, de que se reactive la compañía y se inicien los 

superado las causales que motivaron la disolucióp 7 

La Junta Generar7 luego de algunas deliberaciones, resuelve por unanimidad, que siendo voluntad 

de todos los socios reactivar la compañias” y una vez que se han superado las causales que 

motivaron la declaratoria de disolucións” se inicien los trámites legales respectivos ante la 

trámites legales correspondientes ante la Superintendencia de Compañías, una vez que ya se han 0 

Superintendencia de Compañías, a fin de lograr la reactivación de la compañía "Inmobiliaria 

Jessica Priscilla Injepri Cia. tras 2 En Liquidación, autorizándose al Economista Luis Redrobán 

Vargas, Liquidador de la co ñía, el otorgamiento y suscripción de la correspondiente escritura 

pública de a o 7 0 

La Junta General entra a conocer el tercer del orden del día 7 

TERCER PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SUsCRrTO DECÍA COMPANIA -5U SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- Toma 

la palabra señora Nancy Nuñez de Váseonges y manifiesta que en virtud de “la resolución dé la 

Junta General de iniciar los trámites de reactivación -4e la compañía, así como para el mejor 

desenvolvimiento de los negocios de la compañía, y por cuanto el capital suscrito actual no está 

acorde con la actividad que se va a desarrollar” ni con la consecuente necesidad de 

financiamiento a que la misma se verá sometida,” ñi cumple con el mínimo capital requerido para la 

subsistencia de este tipo de compañías; 7 propone que la Junta General resuelva sobre la necesidad 

de aumentar el capital suscrito de la compañía en la cantidad adicional de Un Millón Trescientos 

M1 _ Sucres (S/. 1'300.000), mediante la emisión de mil trescientas (1. 300) nuevas 
OS 

participaciones, iguales, -acumulativas e indivisibles de mil sucres cada una, las cuales podrían 

suscribirse en proporción a las que actualmente tiene cada uno de los socios A continuación 0 

toman la palabra los socios señores Fernando Vásconez Vásconez y Vicente Atilio Bloise. Méndez, 

quienes expresan, cada uno, su renuncia a suscribir participaciones en el presente aumento de 
A 

capit T 1 e Pp 23 Toma la palabra la señora Nancy Nuñez _ de Vásconez y manifiesta que _£S.su deseo o 

suscribizeódas las participaciones a emitirse en el presente aumento de capital" 

Luego .. Je algunas deliberaciones, la Junta Genera resuelve, ¡por unanimidad, lo siguiente: 
O 

Primero; aumentar el capital suscrito de la compañía en Un Millón Tresciento s s Mil Sucres (S/. - 

200.000), mediante la “emisión de mil trescientas (1.300) nuevas participaciones iguales, A 
acumulativas e indivisibles de mil sucres cada ung, de manera que, en lo sucesivo, el capital 0 

a 

  

  

  

  

  

po 

      

  

suscrito de la compañía sea de Dos Millones de Sucres (S/. 2'000.000), en lugar de Setecientos 
Mu Z 

  

rn 

Mil. ueres que tiene actualmente. 

    

(— segundo: Aprobar que la suscripción de las mil trescientas (1. 300) 4 huevas participaciones, A 
  

  A 
iguales, acumulativas e indivisibles de mil sucres,.. la haga la señora Nancy N Nuñez de Vásconez. 

(Terceros aprobar que las mil trescientas (1.300) nuevas participaciones que se emiten, suscritas 

por la señora Nancy Nuñez de Vasconez Stan pagadas en dinero en efectivo en su totalidad, al 
o A 

momento de la suscripción. _- 

La “Junta General entra a conocer el £uarto punto del orden del día. «-7 

CUARTO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCTAL, DE SER DE SER APROBADO EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Toma 

la palabra señora Nancy Nuñe4ry manifiesta que en consideración de la resolución del aumento de 

capital, se hace indispensable-la reforma del estatuto social de la compañía en lo referente al _ 

capital de la comp 14 por lo que mociona que el artículo Cuarto del estatuto social quede de la 

siguiente forma” "ANFICULO' CUARTO: DEL _CAPLTAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la 
compañía es. de. Dos Millones de. Sucres,-d 

e indivisibles de mil.sucres.cada una" 

  

     do en Dos Mil participaciones iguales, acumulativas



Pe pr : 

Luego de alguna deliberaciones-$ de la correspondiente votación y la Junta General por 

unanimidadfrescuelve aprobar la moci Pregidente de la compañiax” por lo que el artículo 

Cuarto del estatuto social queda de la forma descrita en el párrafo anteriorj" 

Igualmente la Junta General de socios y Por unanimidad, autoriza al Economista Luis Redrobán 
  

  

Vargos, Liquidador de la compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 
  

pública de aumento de capital-y AS estatuto social, y para que renlice las diligencias 

  

necesarias para legalizar dichos actos - 

La Junta General entra a conocer el quinto punto del orden del di 

QUINTO PUNTO: RATIFICAR Y CONVALIDAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y GESTIONES Y ACTUACIONES 

REALIZADAS Y QUB SB  REALIZAREN POR PARTE DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y POR LOS 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA DURANTE EL PERIODO QUE MEDIA ENTRE LA PECHBA DE LA 

DECLARACION DB LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA Y LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION Toma la palabra el Liquidador de la compañía y wanifiesta que es necesario que la 

O Junta Ceneral de socios proceás a ratificar todos Jos actos, contratos y gestiones y actuaciones 

realizadas y que se realizaren por parte de los Órganos de administración y por los 

representantes legaleg/ de la compañía durante el período que media entre la fecha de la 

declaración de la disolución de la compañía. y la inscripción de la escritura pública de 

reactivación. e 

Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación la Junta General resuelve, por 

  

unanimidad, ratificar todos los actos, contratos y gestiones y actuaciones realizadas y que es 

0 realizaren por parte de los órganos de administraciópn- y por los representantes legales de la 

compañía durante el periodo que media entre la fecha de la declaración de la disolución de la 

compañía y la inscripción de la escritura pública de renctivación, 

Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución número 93.1.1.3.0137 

expedida por la Superintendencia de Compañías” deben detnilarce los documentos que se 

incorporarán al expediente de esta sesión, - 

La Junta, en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente con: s 

Lista de Asistentes y E acciones que representan, el valor pagado por ellas y los 

votos que les corresponden; Y, 

Copia de la presente acta con la certificación del Secretario de la misma 

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 

de la presente acta, Reinstalada Aa sesión con la acistencia de las personas anotadas al 

comienzo, por Secretaría ee da lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación O lo cual 6e levanta la sesión a las Once .horas treinta minutogr” f) Sra. 

O Nancy Nuñez de Vásconezy Í) Sr. Vicente Atilio Bloise Méndezy 1) Sr. Fernando Vásconez Vásconez¿” 

f) Econ. Luis Redrobán Vargagy Íiquidador - Presidente de la Junt 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUB ANTECBDE BS PIEL COPIA DEL ORIGINAL, LA MISMA QUB REPOSA EN EL LIBRO DE 

ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA JESSICA PRISCILLA INJEPRI CIA. LTDA." - EN 

LIQUIDACION, AL CUAL MB REMITO EN CASO DE SER NECESARIO." 

Guayaquil, Abril 15 de 1996 Y 

Y 

  

“Secretaria ad-hoc de la Junta y 

4 Velson Gustavo; apar a A 

clero Xi del eu 

"



Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el quince de Abril de 

mil novecientos noventa y seis, declara que se convalidan todos los 

actos realizados con anterioridad a la presente escritura pública, por 

los órganos de administración, desde la fecha en que se inscribió la 

Resolución de disolución. Anteponga y agregue usted, Señor Notario, 

las demás formalidades legales necesarias para el perfeccionamiento y 

validez del presente instrumento.- (firmado) Fernando Castro Cañíarte, 

  

Abogado, Registro número cinco mil novecientos cincuenta y nueve.- 

Hasta aquí la mínuta que queda elevada a escritura pública.- Quedan 

agregados a la presente escritura pública, la copia certificada del 

0 + acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

"Inmobiliaria Jessica Priscilla INJEPRI CIA, LTDA.”“- En Liquidación, la 

copia del nombramiento de el representante legal de la compañía 

“Inmobiliaria Jessica Priscilla INJEPRI CIA. LTDA."- En Liquidación, y 

en general, todos los documentos requeridos para su validez.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda 

Ó esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo acto.-.--===-========nnonaanoo.- 

"INMOBILIARIA JESSICA PRISCILLA INJEPRI CIA. LTDA."- EN 

' LIQUIDACION 
y ; 

O E y | / / 

( Le / - pos 
Econ. Luis Redrobán Vargas, Liqui d 

C.C.0601369929 — 

C.V.132-017 

PR A o A 

NY A y 21 

A, Helson Gustada os sis 
Notario XVil del Cantón diuraquí



  

SE OTORCO ANTE YI, EX FE DÓ ELLO CONFIERCO ESTT TERCER 

TESTIMONIO, OUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE CUAYAODIL, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEI MES DE JUNTO DE MIL NOVECIENTOS GIOVENTA Y 

SEIS: . - EL NOTARIO/ . LY 

/ ñ' y ASTRON - 

LY K o 1% 
$ rn. RN > Zoñarte A MÍ E 

Eo me atén Guarani ESG 

  

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOMÉ WOTA AL HARCES DE LA ESCRITURA 

DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SO 

CIAL DE LA COMPARTA ANONIMA "INMOBILIARIA JESSICA PRISCILLA - 

INJEPRI CIA. LTDA, .-- EN LIQUIDACIÓN. DE FECHA DOCE DE FEBRE- 
   

   

  

RO DE MIL NOVEGCI 

TITRES DE MIL 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECISIETE DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, TOME NOTA QUE EL 
SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, 
MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y SEIS - DOS - UNO - 
UNO - CERO CERO CERO TRES CINCO NUEVE CINCO, DE FECHA 
DIECISEIS DE AGOSTO DÑ MÍ NOVENTA Y SEIS: 
APROBO LA ESCRITURA QU COPIA, CUNA, 
DIECISEIS DE SEPTIEM Y 
SEIS.- EL NOTARIO. 

  

      

CERTIFICOS «dun Gon feche de hoy; ys En cumplimianto de lo orde



meda en la ¿esolurión Y YbeZezo1=0003595, dictodo el 16 de «gasto de 

1.996, por el intendente Jurídico de le ifícins de Mueoyequil, quede - 

inscrits este escrituro, la miss que contiene la REACTIVACION; HUMEN 

Tu 06 CAPITAL Y REFURBA DE ESTATUTOS de INMUBILIA NI, JESSICA PRIS. 

CiLLa ¿PRI GIA. LTDA. “En liquideción"., de fójes 19,187 e 194799, 

númerá 2.284 del Regíletro Industrial y anatade baja 26.856 - 

del Repertoric.-Gueyaquil, diecinueve de Septientirea de ai1l/noveciemtas 

novente y sseis.-£l Registrador Marcentil Suplente 

   

    

    

   ¿ér Mercantil Suplente 

artán Guayaquil 
    

   
Mgistracior Mercantil Suplanto 

del Crerén Guayaquil      
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